
 

 

INFORME SECRETARIAL. INCIDENTE DE DESACATO DENTRO DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

No. 110013105032-2023-00283-00. A los veinticuatro (24) días del mes de octubre 

del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho del señor Juez las presentes 

diligencias, como quiera que la parte accionada no se ha pronunciado respecto 

del auto anterior. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

SECRETARIO. 

 

AUTO-S 

 

 JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el despacho resuelve: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la accionante OLGA LUCIA SANDOVAL MESA a efectos de 

que informe si la incidentada NUEVA EPS S.A. ya dio cumplimiento a lo ordenado 

mediante sentencia de fecha veintisiete (27) de septiembre del año dos mil 

veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la incidentada NUEVA EPS S.A. a efectos de que se sirva 

indicar el correo electrónico institucional del doctor MANUEL FERNANDO GARZÓN 

OLARTE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.323.296, en su calidad de 

GERENTE REGIONAL de la citada entidad. 

 

TERCERO: REQUERIR al doctor MANUEL FERNANDO GARZÓN OLARTE, en su calidad 

de GERENTE REGIONAL DE LA NUEVA EPS S.A., como encargado de dar 

cumplimiento a la sentencia de fecha veintisiete (27) de septiembre del año dos 

mil veintitrés (2023), a efectos de que informe si se dio cumplimiento a la orden 

impartida en lo que respecta a autorizar y asignar la práctica del examen de 

“ULTRASONOGRAFIA ENDOSCÓPICA BILIOPANCREATICA CONBIOPSIA” ordenado 

por el médico tratante y la consulta por primera vez por la especialidad de 

anestesiología a la accionante OLGA LUCIA SANDOVAL MESA, identificada con 

C.C. No. 46.450.142, allegando las pruebas que acrediten su cumplimiento, y a su 

vez para que pida las pruebas que pretenda hacer valer y acompañe los 

documentos y pruebas anticipadas que se encuentren en su poder.   

  

En caso de no haberse dado cumplimiento al fallo de tutela, deberá informar las 

razones para su incumplimiento y quién es la persona encargada de obedecer lo 

dispuesto por esta sede judicial. 

 

CUARTO: Concédase el término de TRES (03) DÍAS para obedecer lo dispuesto en 

esta providencia. 

 

QUINTO: ADVIÉRTASE al doctor MANUEL FERNANDO GARZÓN OLARTE que si su 

intervención no es eficaz se CONTINUARÁ únicamente contra él, el incidente 

iniciado en su contra hasta la decisión final. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


